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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

1JU» ■uecripcionee ee eoiicitarín de la Aiwwirtractc» 
de Arbttñoi Prowiecialei (Diputación Provincial).

Lm de fuera podrán hacerae remitiendo el importe pos 
tire poeta] n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
ora la Admón. de Arbitrios Provinciale» 

fDinntación -ProvirciaD

número» que «e reclamen deepnéa de tranacurri- 
cuatro día* desde en publicación eólo ie aervirán ai 

preeio de venta, o eea a 2 peseta» loe del año corriente; 
4 pe»e:a» loe del alo anterior, y de otro» aloe, * peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea • fracción que ocupe cada anuncie • 

documento oficial qne ee inserte, declarado de r*r*i 
•reí pentoe. ,

Loe insertado» en el “Parte no oficial" devengarán a 
rnaón de peseta» por linea o fracción. Al original 
«compafiará un «ello móvil de l’IS pesetas y otro de 
tusa» provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina- 
lios y suplemento» serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese-

Loe anuncios obligados al pego, «ÓIo «e iMrtard» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qne 
responda de éste

Las inserciones »e eoliciarán del Exento- Sr- GoBer* 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempl»* Sel 
BoLirra respectivo como comprobante, siendo de íS<o loe 
demás une se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un »olo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
tos Centros oficiales-

E1 Bo l k t in Of ic ia l  «« h»lla de venta en la Imprente 
del Hogar PignateUi-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l x t iw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

Loa sefiore» Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada
mente para su ^encuadernación, que deberá verificarse al fina] de cada 
semestre. ,

Las I.eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
mtorios de Africa sujetos a la legisLción peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noriembru 
de 1887).

SECCION QUINTA
Jefatura de Obras Públicas

i Núm. 4.919
Hecho efectivo por el señbr Pagador 

de Obras Públicas el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de Valto- 
rres, paraja construcción de los trozos 
primero y segundo de la carretera de Ate
ca a Munébrega, he acordado señalar el 
día 23 de octubre actúal a las doce horas, 
para que se verifique el pago en la Casa 
Consistorial de Valtorres.

Lo que se hace público en este «Bole
tín Oficial» para conocimiento de los in
teresados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 5 de octubre de 1951.—El 
ngeniero-Jefe, José Oriol. ।
. Núm. 4.920

Hecho efectivo por el señor Pagador 
de Obras Públicas el libramiento para el 
fiago del expediente de expropiación de 
incar del término municipal de Muné

brega, para la construcción del trozo se
gundo de la carretera de Ateca a Mú- 
nébrega, he acordado señalar el día 23 
de octubre, a las nueve horas, para que 
se verifique el pago en la Casa Consis
torial de Munébrega.

Le <:jue se hace público en este «Bole
tín Oficial» para conocimiento de los 

interesados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 5 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 4.821
Hecho efectivo por el señor Pagador 

de Obras Públicas el libramiento para el 
pago del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de La Vi- 
lueña, para la construcción del trozo se
gundo de la carretera de Ateca a Muné
brega, he acordado señalar el día 23 de 
octubre actual, a las diez y media horas, 
para que se verifique el pago en la Casa 
Consistorial de La Vilueña.

Lo que se hace público en este «Bole
tín Oficial» para conocimiento de los in
teresados y en cumplimiento de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 5 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 4.250
Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
c9za concedidas durante el mes de 
agosto de 1951:

(Contieuidói: Véase «B O.» e*m. 232)

Día 13:
1.698. Zaragoza.—Manuel Falcó Gon- 

M1V0.
1.699. Monzalbarba. — Félix Agua

do Tiestor.

1.700. Villafranca de E. — Pascua! 
Pueyo Continente.

1.701. Montón. — Miguel Castillo 
Valenzuela.

1.702. Zaragoza. — Julián Sagarra 
Aperte.

1.703. Utebo. — José Manuel Gracia 
Galindo.

1.704. Calatorao. — Félix Tabernas 
Cardiel.

1.705. Monasterio de P___ Federica 
Muntadas Nagel.

1.706. Monreal de A. — Juan Láza
ro Caceo.

1.707. Idem. — José María Lausln 
Catalina.

1.708. ídem. —। Teodoro Utrilla Ga
lán.

1.709. Cetina. — Vicente Velilla Px 
legrin.

1.710. Monreal de A. — Manuel Polo 
Caceo.

1.711. Erla. — José Alsa Us'ón.
1.712. Zaragoza. — Bernardo Comln 

Dalmáu.
1.713. Ariza. — Emilio Martin Her

nández.
1.714. Zaragoza. — Ricardo Cabello 

Trigo.
1.715. Idem. -- Emeterio Ezquerra 

Sanz.
1.716. ' Idem, — Luis Aznar Maltor.
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1.717. Zaragoza.—Fermín Marquina 
Esteban.

1.753. 1 llueca. — Atanasio Asensio 
Bonet. 1.789.

Día 14: 1.754. Ejea de los Caballeros.—José
1.718. Sádaba.—Ezequiel Briz Gra Supervía Marqués. 1.790.

cia. . 1.755. Plaza. — Manuel Cortés La-
1.791
1.792.1.719. Casetas. — Antonio Aznar An- lanzB.

chalergues. 1.756. Calatayud. — Sebastián Ló
1.720. Luesma. — Pedro Pablo Oír pez Guillén. . 1.793.meno Péréz. . ■ 1.757. Daroca. — Romualdo Lázaro 1.794.L721. Calatayud. — Francisco Ogan Caray. 1.795.
1.722.

do Palacín.
Idem. — Tomás Adán Mon- 1.758. Gallur. — Julián Francés Ba- 

rrenB.
1.796.

1.723.
real.

Tauste. — Angel García Lo- 1.759. Casetas. — Mariano Cabezas 1.797.
- rente. . Almenara.

1.798.
1.799.1.724. Caspe. — Antonio Moníeón i.760. Plaza. — Luis Gironella Canal.

Girac. * 1.761. ídem. — Elias Bescós Pérez.
1.725. Da roca. — Gregorio Agudo 1.762. Idem. — Víctor Cerdán MOnos.

1.800.Malo. Día 17:1.726. Tauste. — Benjamín (bánee । 801.Alcalá. 1.763. Idem. — Juan Mariano Be
1.727. •Caspe.—Sebastián • París Fon- nedí Miña na. 1.802.tané. 1.764. Idem. — Elíseo Pérez Acín. 1.803.1.728. Garrapinillos. — Pascual Ma 1.765. Idem. — Angel López Royo.

ñero López. 1.766. - Idem. — Euseblo Beltrán Co 1.804.4.729. Fuendejalón. —■ Mariano To llado.

r.730.
rres Solares.

Remolinos. — Manuel VaHn- 
zuela Laborda.

1.767.
1.768.

ídem.—Francisco Val Tafalla.
Idem. — Alejandro Aguilar 

Luis.

1.805.

1.731. Erla. — Bernardino Moral 1.806.
Pérez. 1.769. Idem. — Mario Herrero ViílB-

1.732. Valtorres. — Joaquín Bernal nueva. 1.807.
Bernal. 1.770. ídem. —- Vicente Andaluz Mag

1.733. Idem. — Juan Pascual Bernal dalena. 1.808.
Bernal. 1.771. Idem. — Delfín Salas Bleseas.

1.734. Erla. _ pablo Visús Ungria. 1.772. Idem,. —* Valentín Porras Cas 1.809.
1.735. Calatayud.— Emilio González tellano. .

y González. 1.773. Idem.—Florencio Puente Igua- _ 1.810.
1.736. Idem. — Silvano Rodrigo cel.

Franco. 1.774. Idem—JSime Montserrat Mo 1.811.
1.737, Idem. — Pablo Rodrigo Fran- " ros. 1.812.

cia. 1.775. Fuentes de Ebro. — Antonio
1.738. Idem.**— Gregorio Rodriga 1.776.

Abadía Grasa. 1.813.
Franco. Idem. — Alejandro Lizaga La- 1.814.

1.739. Zaragoza. — Miguel Pellice borda. ' .
na Asensio. 1.777. Idem. — José Pérez Jaso. 1.815.

1,740. Murillo de G.—Pedro Tórmez 1.778. San Juan de Mozarrffar. —
Antonio Ruberte Gracia. 1.816.

1.741. Idem. — Gregorio Medlavilla 1.779. Sobradiel. — Joaquín Clemen
Gómez. te Murillo. . 1.817.

1.742. Idem. — Ramón Añaños Cazo. 1.780. San Juan de Mozarrifar. —
1.743. Idem.—Francisco Arbués Pu Bruno Cardos Navarro. 1.818.

chán. 1.781. Cariñena. — Joaquín Larrum-
1.744. El Burgo de E. — Sebastián be GarrBlda. 1.819.

Berges Aznar. 1.782. Idem. — Leopoldo Larrumbe
1.746. Zaragoza. — Domingo Tun Garralda. 1.820.

didor Lozano. 1.783. Sierra de Luna. — Mariano
1.746. Idem.—Ignacio Bailo Setal. Naudín Lambán. 1.821.
1.747. Idem. — Juan Antonio Este 1.784. Santa Eulalia de Gállego. — 1.822.

ban Herrero. Sebastián Seriar Erdocia.
1.743. Idem. — Pedro Barrios Insa. 1.785. Luceni. — Salvador Martínez 1.823.
1.749. Idem. — Ladislao Palacios Lafuente.

Los tal. 1.786. Casetas. —* Manuel Miguel de 1.824.
1.750. Plaza. — Luis Bagüés Gra Federico.

1.825.cia. 1.787. La Muela. — Gerardo Lóbez
1.751. Muel.-^elipe AliSga Vicente. Casanova.

1.836.1.752. . Agallón. — Vicente Sánchez 1.788. Vera de Moncayo.—José Martí
Calvo. Ejarque.

Dí9 18:
Plaza. — Juan Antonio Mar

tínez Barrado. -
Idem. — Antonio Garrido Oli

vares.
Idem. — Alfonso Gaspar Auría.
Idem. — Francisco Royo Tu

rón.
Idem.—José Benedí Franco.
Idem.—Alejandro Gay Blasco.
Idem. — José Gil Pellicena.
Idem. — Gerardo Franco Gra

cia.
Idem. — Fermín ' BarrutiB 

Berlín.
Idem.—Antonio Pérez Aznar.
Idem. — Fernando Franco Re- 

queséns.
Idem. — Vicente Benltoch 
Bellver.

Idem. — Pablo García Mon
tero.

Idem. — Julio Aznar Gasea.
Idem. — José Cuenca Castel- 

reanas.
Idem. — Donato Abrego La- 

rreB.
Idem. — Abilio Alonso Inú- 

ñez.
ídem. — José Zapatero Ami- 

flo.
Idem.—Antonio Almenara Sa- 

liHas.
Idem. — Julián Soro Balles

ta r.
San Mateo de Gállego.—Leon

cio Mata M3gallón.
Idem. — Francisco Mateo La- 

coma. .
Idem. — Ramón Pisa López.
Gallur. — Agustín Lara La

tiera.
Idem. — José Vidal Bonet.
Idem. — Faustino Frescahé 

Heredia.,
Idem. — Alfonso Gracia Sa

las.
Idem. — Antonio Sierra Se- 

vil.
Idem. Juan Antonio Magda

lena Domínguez.
Used. — Justo Domingo Ba- 

dules.
Cetina. — Cándido Burgos 

López.
Luceni. — Fernando Lequeri- 

ca Gros.
ídem. — Luis Lequerica Gros.
Used. — Benito Aparicio Her

nando,
Calatorao. — José Carnicero 

Guerrero'.
Idem. — FernSndo Carnicero 

Langarita. •
Idem. — Agustín Trasobares 

Vaquerizo.
Villarroya de la Sierra.—Jor

ge Melendo Rincón.
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1.827.

1.828.

Viliarroya de la Sierra.—Pas
cual Serrano Laguna.

Idem. — Teodoro López Pé 
rez. '

1.862. Ejea de los Caballeros. — Mi
guel Puyod Aragón.

1.863. Mallén. — José Pardo Puncel.

1.897. Plaza. — Angel Lázaro Her
nando.

1.898. Idem. — José Anadón- Marzal,
1.899. Gallur. — Manuel Navarro1.864. Fréscano. — Ricardo Mayayo

1.829. Idem.—Saturnino López Car- Melero. López.
, cía. 1.865. Cinco Olivas. — Fabián Lou 1.900. Montañána. —Sebastián Fuer-

1.830. Malanquilla. — Lucio Pérez Torres. tes Asín.
Embid. , 1.866. Daroca. — Marcial batucóte 1.901. Plaza. —. Ernesto Lardiés Co-

1.831. Daroca. — Máximo Pamplona Germán. roñas. •
García. 1.867. La Muela. — Simón Martínez 1.902. Riela. — Rafael Aznar Mar-

1.832. CariñenS. — Máximo Muzas Mateo. queta.
Torner. 1.868. Azuara. — Francisco Domin- 1.903. Idem. — Marcos Conde Alva-

1.833. Sos del Rey Católico. — Ore- guez Martínez. rez. x .
gorio Remón Bueno. 1.869. Idem. — Pedro Munjesa La- 1.904. Idem. — José Cebrián Arti-

1.834. Moverá. — Francisco Clave ría torre. gSs.
Asensio. 1.870. Utebo. — Mariano MesonSda 1.905. Idem. — José Luis Vallino

1^35. Idem. — Miguel Bailach Al- Picapeo. Vela.
corisa 1.871. Villafeliche. — Luis Esteban 1.906. Plaza. — Angel Ballén Do-

1.836. Casetas. —• Ambrosio Navarro/ Gil. mingo.
Valiente. 1.872. Los Fayos. — Domingo Vido- 1.907. Idem. — César Jariot Armen-

1.837. AlcSlá de Ebro. — Jesús Peña treta Bonilla. gol.
Almáu. 1.873. Aguilón. — Manuel Valios Her- 1.908. Idem. — Carlos Tonda Ullate.

1.838. Moyuela. — Leonardo Baque- nando. . • 1.909. Tobed. — Vicente Quero Cas-
ro Romeo. 1.874. Plaza. — Joaquín LStorre Na- tillo.

1.839. Litago. — Rufina Fraguas varro. 1.910. Jorque. — Carmelo Marquina
Pérez. 1.875. Idem. — José Martínez Lega- Saldaña. x

1.840. Utebo. — Matías Gimeno Gar rre. 1.911. Ariza. — Eulogio Bartolomé
da. 1.876. Idem. — Francisco Subirón Tomás.

1.841. Idem. — Babii Gimeno Berna. Mateo. (Continuerá.)
1.MZ- Eje^ de los Caballeros.—Bles 1.877. Idem. — Jesús Sancho Se-

1.843.
López Sarria.

Ariza, — Tomás Remacha 1.878.
rrano.

Idem. — Rafael Oliver Ipiéns.
Idem. —: Manuel Bagüés Gra-

SECCION SEXTA
Ariza. í .879.

1.844. Calatorao. — Fidel López Gar- da. EXPOSICION DE DOCUMENTOS
» cés. * Día 21: Por los plazos y a loe efectos regla-

1.845. Erla. — Melchor Ungria La- 1.880. Plaza. — Antonio Cabeilud mentarlos, se hallan expuestos al pé-
bart3. Castán. Mico, en la Secretarla de cada Ayttn-

1.846. Asín.—Moisés Arbués Iriarte. 1.881. Luceni.—Doroteo Martín Mar- tamiento de los que a continuación
t.847. Purujosa. — Antonio Miguel 1 tín. se mencionan, los siguientes doeu-

Lucas. 1.882. Idem. — Zacarías Garda Buil. mentes para 1952, pudlendo presentar
i.848. Alcalá de Ebro. — Julio Na- 1.883. Plaza. — Antonio M8rin So los vecinos contra aquéllos las recia-

varro Garda. ria. . maclones que estimen convenientes:
1.849. Lumpiaque. — José Lorente

Lorente. ■ ,
1.884. Calatayud. — Joaquín More

no Lavilla. ■ Ant6iiT»vecto de preeupueete munMpaA

1.860. Alfajarin. — Jesús Salvador 
Lobe.

1.885.

1.886.

Plaza. — Sebastián Lanaspo 
López.

Idem.—Mariano Subías Dom-
4.728.—Undués Pintano,

BxrNdw**» * trew*r«**M * crídite
Día 20: per. 4.736.—Torres de Berrellén

1.861. G31lur. — Julián Asín Crespo. 1.867. Idem. — Carlos Cornao Ga- Listas cobratQrias de rdittíw .
1.852. Idem. — Joaquín Casado Ma- llego. 4.726—Acered

ñero. 1.888. ídem. — Angel Miguel Olmos. 4.739.—Fuentes de Jiloca
1.853.

1.854.
1.855.

Alpartir. — Tomás Per Flo- 
rensa.

Mallén. — José Lerín Agóiz.
Alcalá de Ébro. — José Sebas-

1.889.

1.890.

Calatayud. — Emiliano Urgél 
Ferrer.

Ejea de los Caballeros.—Vic
toriano González Salvatie-

4.746.—Anente ■
4.749.—Osera
4.756—Tierga

Lista cobratoria de edificios y solares ¡
tián Castillo. 4.722.—Manchones

1.866. Alagón. — Mario Viñuates 1.891.
rra.

Idem. —■ Jesús Blasco Tolo-
4.739.—Fuentes de Jiloca *

1.857.
Ariza.

1 llueca. — Matías Casamayor 1.802.
sana.

Idem. — BSItasar Pérez Gál-
Listas cobraterias de vrbaM • ¡

4.756.—Tierga
Carda. vez. MatTicula industrial

1.858. Calatayud. — Jaime Sánchez 
Herrero. 1.893. Idem. — Félix Hernández Sa- 

lafranca.
4.654.—Nombrevilla
4.686.—Farasdués
4.690.—Embid de Ariza

1.859. Juslibol. — José María Pala- 1.894. Plaza. — Jesús Agredo Ca- 4.719.—Santa Eulalia de Gálleg®
cíes Lahoz. • sado. 4.720.—Remolinos

1.860. Ejea de los Caballeros. — MS- 1.895. Mara. — Víctor Aguirre Iba- 4.721.—Viluefla (La)
4.722.-Manchones

Xímiliano Laborda Calvo. rra. 4.723.-lllueca
1.861. Ejea de los Caballeros. — Og - 1.690. Idem. —Teodoro Ibarr» Aguí- 4.726—Acered

tavio Jáuregui MBrco. n*. 4.727.-Alterque
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4.729. —Pintano
4.730. —Novallas
4.731. —Puendeluna
4.733. —Badules
4.734. —Pomer 
4 738.—Sos del Rey Católico 
4.739. —Fuentes de Jiloca 
4.740. —Albeta
4.741. —Alberite de San Juan 
4.743. —Torrehermt sa 
4.745. —Monreal de Ariza 
4.746— Anento 
4*749• ■ OsGi*a»
4.750. —Villarroya de la Sierra 
4752.—Tiermas 
4.753—Malón 
4.754. — Cariñena 
4.755. —Valtorres 
4.756. —Tierga
4.757. —Paracuellos de la Ribera

Padrón de automóviles A), B) y C)' 
4.723. —Illueca

Padrón de vehículos con motor metdnleo 
4.686. —Farasdués 
4.722. —Manchones 
4.735. —Sos del Rey Católico

Padrón de automóviles letra C) 
4.726—Acered 
4.739. —Fuentes de Jiloca

. Padrón de automóviles A), B), C,yD) 
v 4.654 — Mombrevilla

4.752. —Tiermas
Padrón de automóviles

4.721. —Viluefla (La) 
4.736. —Torres de Berrellén 
4.753. —Malón

Padrón de urbana
4.-S54 .—Nombrevilla 
4 665.-Quinto 
4.686. —Farasdués 
4.721. —Vilueña (La) 
4.728. —Undués Pintano 
4.735; —Sos del Rey Católico 
4.757. —Farlete 

. 4.744.—Torrehermosa 
4.750. —Villarroya de la Sierra 
4.753. —Malón 
4.755. —Valtorres 
4.756. —Tierga

Padrón de vehículos £) y Dy
4.750. —Villarroya de la Sierra

Padrón de edificios y solares
4.724. —Carenas 
4.725. —Nuévalos 
4.726. —Acered
4.731. —Puendeluna 
4.734. —Pomer 

' 4.740.—Albeta. 
4.741. —Alberite de San Juan 
4.742. —Contamina 
4.746.—Anento
4.751. —Torralba de los Frailes 
4.752. —Tiermas
4.757. —Paracuellos de la Ribera

rM*euptieito munloipol ordMart»
4.726. - Acered
4.749. —Osera > 

proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

4.719. —Santa Eulalia de Gallego 
4.722. —Manchenes 
4.731. —Puendeluna 

■ 4.736.—Torres de Berrellén
4.738. —Gallur . 
4.753. —Malón

Reparto de rústica
4.727 —Alforque
4.740. -Albeta
4.741 .—Alberite de San Juai
4.748 —Embid de la Ribera
4.753. —Malón

Reparto de urbana
4.719. —Santa Eulalia.de Gállego 
4.727. —Alforque , 
4.748. —Embid déla Ribera

Reparto de rústica y pecuaria
4.686. —Farasdués
4.719. —Santa Eulalia de Gállego 
4.725. —Nqévalos 
4.729. —Pintano
4.731 .—Puendeluna 
4.734. —Pomer
4.735. —Sos del Rey Católico
4.750 —Villarroya de la Sierra 
4.752. —Tiermas

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 4.763

JUZGADO NUM. 1
PEREZ CORDERO (Altamira), de 28 

años de edad, hija de Isidro y Anastasia, 
natural y -vecina de Zaragoza.

Por la presente se cancelan y dejan sin 
efecto las requisitorias publicadas en el 
«Boletín Oficial* de esta provincia lla
mando a la procesada antes mencionada, 
por haber sido capturada, al igual que 
las órdenes de la Dirección General de 
Seguridad, en sumario número 72 de 
1943, sobre hurto.

Zaragoza, dos de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
instrucción, (ilegible).

Núm. 4.759
BORJA

Por el presente encargo a las Autori
dades y ordeno a los agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y cap
tura de un individuo que se dice llamar 
Pedro Alfonso, representando tener una 
edad de 26 años, al parecer madrileño, 
de estatura alta, delgado, muy corto de, 
vista, moreno, con granos en la cara, 
vistiendo mono de color azul, camisa 
blanca con listas encarnadas y el cuello 
deteriorado, alpargatas blancas de goma, 
tocado con boina negra, el cual desapa
reció del domicilio del /vecino de Gallur 
Liborio Arcega Enciso, donde se hospedó 
por siete días el día 13 de julio ul
timo sin abonar el importe del hospe
daje y llevándose un reloj de pulsera de 
caballero, dorado, con esfera blanca y 
números marrones, teniendo segundero 
grande en el centro de dicha esfera, una 
camisa de caballero, blanca con listas 
marrones, un jersey granate y un par de 
calcetines color gris, y, caso de ser ha
bido, así como los objetos que se indi
can, lo pongan a disposición de este Juz

gado, en méritos de sumario rúm. 54-51, 
sobre hurto y estafa.

Borja a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).—El Se
cretario judicial, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.957 .

Parque General de Intendencia 
de Zaragoza

Compras
Se admiten ofertas hasta el día 25 del 

actual, a las doce horas, en este Parque o 
en la Jefatura de Servicios Intendencia 
Ejército (Ministerio del Ejército), para 
compra de 1.000 quintales métricos de 
PAJA PIENSO para el Parque de Inten
dencia de Zaragoza; 300 quintales mé
tricos para el Depósito de Jaca; 1.000 
quintales métricos para el Depósito de 
Barbastro; 500 quintales métricos para 
el Depósito de Sabiñánigo, y 90 quinta
les métricos para el de Soria. 900 quin
tales métricos de LEÑA , COCINAS 
para el Parque de Intendencia de Zara
goza; 3.000 qunitales métricos para 
el Depósito de Jaca; 1.200 quintales 
métricos para el Depósito de Sabma- 
nigo; 3.700 quintales métricos para el 
Depósito de Arañones y 80 quintales 
métricos para el Depósito de Soria. 
1.700 quintales métricos LENA HOR
NOS para el Parque de Intendencia de 
Zaragoza. 300 quintales métricos de 
CARBON VEGETAL para el Parque de 
Intendencia de Zaragoza; 100 quintales 
métricos para el Depósito de Huesca. 
500 quintales métricos de CAKbUix 
LIGNITO pará el Parque de Intenden
cia de Zaragoza. 60 quintales métiicos 
de LEVADURA para el mencionado 
Parque, pudiendo ampliar estas cantida
des en el momento de la adjudicación 
si las necesidades del servicio asi lo re
quieren, y con arreglo, precisamente, a 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, que podrán examinarse en la Je
fatura del Detall de este Parque por 
aquéllos que demuestren su condición 
legal de vendedor.

Los sobres de remisión de ofertas, 
sin letrero alguno; el exterior dirigido 
al cargo y el interior con letrero «Reser
vado», igual dirección consignando: Para 
la compra del día,..», y fecha en que se 
entrega, debiendo tener en cuenta que 
las decisiones del Ministerio se comu
nicarán a los interesados únicamente en 
case de adjudicación por el I arque 
correspondiente. ,

En las ofertas se hará constar e co
nocimiento de los pliegos de condiciones 
y comprometerse a cumplir cuanto en 
ellos se exige, así como al, pago de os 
impuestos y de este anuncio, a prorra e 
entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 8 de octubre de 1951.
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